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y la Administración Genm'aI del Estado, como demandada.
co_'l!:ra Resolución del Consejo do Ministros (le 1] de junio
de 1971, sobre multa de 100,000 pesetas por infracción del ar­
ticulo 2" de la Ley de Prensa e Imprenta, ha recaído sentencia
en -1 de junio de 1973, cuya parte dispositiva lit.eralmente dice'

~ Fallamos Que deseBiímando la pretensión en este proceso
deducida por el Procurador don Enrique- Raso .Corujo, en nom­
bre y represenL'1ción lle don Isidoro Veremundo Carvajal Baños,

'como Director de la revista "Hechos y Dichos"" frente al acuer·
do del Consejo de Ministros de once de junio de mil nove­
cientos setenta y uno, que a su vez desestimaba el recurso de
súplica contra Resolución del mismo Consejo, de cinco de marzo
de ígual año, debemos confirmar y confirmamos el acuerd9
rec1irrido por ajustado a derecho. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, qUe se publicará en el ..Bole·
fin Oficial del Estado" e insertará en la ",Colección Legislativ~.

lo pronunciamos, mandamos y firmamos."

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar·
iículos 103 y 105, apartado al. de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra­
tiva, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cl1mpla
en sus propios términos la referida sentencia, publicándose el
fallo en el .,Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos aií.os.
Madrid, 4 de julio de 197:3.-P. Q., el Subsecretario, Hernán·

d,~,~ ,SHll1pelayo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de [nl'ormación y Turismo.

onDt:N de 12 de julio de 197.1 por la (¡!tI.! se otorga
el premio hispanoamericano de prense; "Afiqu<?l de
Cervantes~, correspondiente af año 1!J72

Resultando que a la indicada vivienda se le concedieren los
beneficios de préstamo, anticipo y exenciones tributarias

Considerando que la duración del régimen legal de laB .... ivivn­
das de protección oficial es el de cincuenta anos que detern:ina
el articulo 2.° de su Ley, aprobada por Decreto 2131191.B,
y 100 del Reglamenfc de 24 de julio de 1968 para su api :ca­
ción, con la excepción contenida en la 2." 'f 3." de sus dh>posi­
dOlles transitorias para aquellas viviendas cuyos regimcncs an~

teriores ,han sido derogados;
Considerando que los propietarios de las viviendas de protoc­

ción oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo
a las limitaciones que impone su régimen podrán solicLB.r la
descalificación voluntaria de las mismas, a la que se podr"á,
acceder con las condiciones y requisitos expresados en los ax­
ticulos 147 y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la ViVienda el haberse reintegrado los
beneficios recibidos, no constando por otra parte se deriven per­
juicios para terceras personas al llevarse a efecto esta desca­
lificación;

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por De~reto

2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y d¡spo~

siciones transitorlales 2." y 3." del Reglamento para su aplica­
ción,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro~

tección oficial sita en piso 2.'" letra B, de la finca número a8
antiguo, 54 moderno, de la calle Monte Carmelo, de Sevilla, so­
licitada por su propietario don Manuel Espina Romero.

Lo que participo a V. 1. para srt conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1973.-P. D.. el Subsecretario, Antonio

J. Ca.rcía Rodríguez-Acosta.

Urna: Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda,

L!ÑAN Y ZOFIO

llmos. Sres. Suh.secrf,tario de Información y Turi\IllO y Direc·
tor general de Prensa.

ORDEN de f) de julio de 1973 por la que se des·
califica la vivienda de protección oficial sita en piso
2.° letra B, de la finCa número ,18 antiguo, 54 mo­
derno, de la. calle Monte Carmelo. de la barriada
de los Remedios de Sevilla, de don Manuel Espina
Romero.

]J¡nos. Sres.: Visto el expediente trtl.mit«dú para la aOíudica.­
dón del premio hispanoamericano de prensa «Miguel de Cer­
van1w;>, correspondiente al año ]972, convocado por Orden mi­
nisterial de 21 de febrero del uño en cur~o: vista la propuesta
elevada por el Jurado designado por Orde.n ministerial de 26 de
mayo de 1973, en su reunión celebrada el día :1 de julio de 1973;
BBlimando ésta adecuada, y considerando también que en la
frmnitación del expediente se han tenido en cuenta todos los
rco'lisitos jurídicos y administratlvos que le son de aplicación,

Este Ministerio, de acuerdo con la mencionada propuesta,
acuerda:

ORDEN de 9 de julio de 1973 por la que se des·
califica la vivienda de protección oficial sita en
piso bajo derecha de la, finca número 25, hoy 29,
de la calle Cea Bermúdez, de Madrid, de don Anto~

nia Navas L6pez. '

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 4003-C/49 del Instituto Nacional
de la Vivienda en orden 8. la descalificación voluntaria promo­
vida por don Antonio Navas López, de la vivienda sita en piso
bajo derecha, de la finca número 25. hoy 29, de la calle Cea
Bennúdez, de Madrid.

Resultando que el señor Navas López, mediante esclitura
torgada·ante el Notario de Madrid don Anastasio Herrero Muro,

de fecha 22 de diciembre de 1969, bajo el número 1.679 de su
protocolo, adquirió por compra a don Emilio y don Francisco
CocHa Sales la finca anteriormente descrita, figurando inscrita
en el Registro de la Propiedad número 5 de los de Madrid en
el tomo 461 del archivo, folio ]26. finca número 13.068, inscrip­
dón tercera,

Resultando que con fecha de 21 de agosto de 1950 fué califi~
cado pl"ovisionalmente el proyecto para la construcción del in­
mueble donde radica la vivienda descrita, otorgándose con fecha
9 de agosto de 1952 su caHficación definitiva. habiéndosele con­
cedido los beneficios de exenciones tributarias.

Considerando que la duración del régimen legal de las· vi­
viendas de Protección Oficial es el de 50! años que determina
el articulo 2.° de su Ley. aprobada por Decreto 213111963;
y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su áplícación,
con la excepción contenida en la 2." Y 3.· de sus disposiciones
transitorias. para aquellas viviendas euyos regímenes anteriores
han sido derogados.

Considerando que los propietarios de viviendas de Protección
Oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a
las limitaciones que impone su régimen, podrán solicitar la des­
calificación voluntaria de las mismas, a la q\le se podrá acce~
dereon las condiciones y requisitos expresados en los' artículos
147 y 148 de su Reglamento. •

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda, el haberse' reintegrado los be­
neficios recibidos, no contando por otra parte se deriven perjui~
dos nara. terceras nerson-»,f1 nI lleV--ªf1'le .Q_ efecto esta. desGalifi.~cación. - - - --- ,,-- --- -- --- - - -_. -

Visto el apartado bJ del articulo 25 del Texto Refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decre­
to 2131/1963, de 24 de julio; los articulas 147, 148, 149 Y dispo~
siciones transitorias 2. 3 y 3." del Reglamento para su aplicación.

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de Pro~
tección Oficial sita en piso bajo'derecha de la finca número 25.
hoy 29. de lacaUe Cea Bennúdez, de esta capital, solicitada
por su propietalio don Antonio Navas López.

Lo que participo a V. l. para su' conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos años. .
Madrid, 9 de julio de 1973.-P. D., el Subsecretario, Antonio

J. Garcla Rodríguez-Acosta.

Broa. Sr. Director general del Insi.t'uto Nacional de la Vivienda.

LA VIVIENDAMINISTERIO DE

Otorgar el premio hispanoBmericano de prB¡~SR ..Miguel de
Cerv¡-H1i.es~, -¡n~tittrído para proclamar lu mt,ior labor periodís­
tica encaminadfl a promover y fortaiBcer Jos entrmi<:tbles vfncu~

los que unen a toda la am-p1ia comunidad hispimica. a don
José Blan~o Amor. por los trabajos publicado~ en el diario
«La Nación" de Buenos Ain~s (República Argentinal y a don
Alfonso Junco por los trabajos publicaclos en el diario ..ABe..
de Madrid, ambos dotaaos con cíen mil pesetas.

Lo que comunico a VV. JI. oara su conocimiento y ef~ctos.

Dios guarde a VV. n. muchos' años.
Madrid, 12 de julio de 1973. .

Ilmo, Sr.: Visto el expedient.e V. P, 3.621 del Instituto Nacio­
nal de la Vivienda, en orden a la descalificación voluntaria
promovida por don Manuel Espina Romero de la vivienda sita
en piso 2.° letra B, de la finca número 38, antiguo, 54 moderno,
de la calle Monte Carmelo, de la barriada de los Remedios,
de Sevilla:

Resultando que el señor Espina Roméro, mediante escritura
otorgada ante el Notario de Sevilla don Rafael Valverde Gri­
maldi, con fecha 28 de febrero de 1959, bajo el número 423
de su protocolo, adquirió por compra a la excelentísima Dipu­
tac.lón provincial de esa capital la vivienda anteriormente citada
figurando inscrita en el Registro de la Propiedad del Mediodía
de los de Sevilla al folio 19 d-el tomo 287, libro 62 de la 1.3

Sección, finca número 2.995, inscripción segunda;


